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S. M. I» BmunuMn SeSm, ’ia augusta Madre la Rn«4 
Gobernadora yla Senna.'Sra,: Infanta DofiaMaría Luisa»continúan 
rio novedad en vo importante asiu,l.

: pelin4iiW(bfn«ficiodiífrutaB SS» AA. losSémios. Sret. Infante*»

fHJTíCI.AS, EXTRAKGERAS.

.■ saavia.

J- EtljraJp 2 4t, Marzo.

,__ r-—.Ja apertura de la Cámara nacional semana, por el Principa
*4i|c*ch, verificada,e! 3 de Febrero, último, y después de leídos los.estatutos 
vét decreto imperial relativo¿l esUblecimienlo del consejo de loe Estados,, 
Principé comunicó al Congreso que habia determinado hacer un viage á Cons? 
taritinopla para manifestar al Sultarí su grande reconocimiento por los inim- 
ñieñb'lcs beneficios que había recibido la nación de la Puerta. El Príncipe ex-; 
puso las ventajas que resiiítamn dé su presencia, en la capital del 'imperio'oto-, 
incita La-asamblea protestó contra este pensamiento, y dijo:

MSefiqr : NÓsotrÓSr nó.ós dejaremos partir.hasta que estemos enteramente 
organizados: es verdad que nos habéis dado estatutos y leyes, pero todavía no. 
•Stanen vigor, ni sus',bases bien sentadas. ,Quién pondrá la última mano á 
todas estas cosas! «En tales circunstancias os queréis alejar de nosotros! Ahí 
tetáeis á vuestros hijos, i vuestro hermano, i vuestros empleados, á todos* 
nosotros: enviadnos i Constantinopla si queras; mas nunca consentiremos 
q^yoso*. amentéis.” . v,..: -. _ .... ... •. V..

, -La: asamblea terminó entonces su sesión, y el dia siguiente fue á felice?
Qlf aj Príncipe . habiendo estedado un gran banquete á los Diputados.

(fj aceta de Au¿stur¡o)

nciAiim.
Líndréi 18 ée Atril,
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piones que tenían por obj.-to la conservación de.lq Igle*^ nacional; riegues 
de lo cual él duque de >Wei!ington. propuso se prorogárje Já .sesión, citand® 
pári las 6'íde la tarde del día siguiente. Esta proposición, fue adogíaeja, y hg 
Cámara se separó inmediatamente. ' ' ^

tcEJt m; tos comunes^.íei/on Jé id.

Despúés'de algunas discusiones de interés. k^aÍ^sir;R- Pecl tomó ía pe^ 
labra, y; dijo.: «Señores, S. M, me ha informado que el arreglo del nuey.o" ga
binete ,'sigué'én buen estado, pero que áun .no sé na cóñcluido deSnitivéósent* 
En estás dirciinstancias no dudo que el mirtina motivo’qué-turo la Cámara 
antes déjayef'para prprógar la sesión,.lo,itendrá hoy’para'dilatarla hasta ét 
jueves' próximo l6 del corriente.

1 Está proposición fue adoptada en seguida por unanimidad,'
' Sir John Campbelí anunció qué presentaría el jueves unq petición firma-; 

da por mas de 1300 habitantes de Edimburgo, en la cual declaran qua aprue
ban completamente la resolución dé la Cámara respecto, á la cuestión de 1^ 
¿propiacion de los bienes de la Iglesia de Irlanda, y piden que se tomen me
didas para ponerla inmediatamente en ejecución.

la Cámara;antes de separarse queda en reunirse el jucv.es inmediato.

Entre los rumores que han corrido estos dias, uno de ellos era que «I 
condé Orey seria Presidente del consejo; lord Bjpygham lord canciller;"Mé 
SergeantWylde fiscal general, y sir ■ John ■ Cánipbe.U procurador general. 
Tambicnse decía que Mr..O’Conne!l seria nombrado- para-álg'iin Im por tan te 
cargo, y_ que lord Hill dejaba la comandancia d?‘la Guardia Acal de caba- 
Kería QSttn, segunda ediaan.')

_ —Kntm las condiciones para qué Mr. O'Connell sostenga al nuevo minis
terio , se dice que una de ellas es que sé le nombrará consejero privado de Id? 
glaterra y de Irlanda dentro de breve tiempo. (^St.mdarA^

____ El ayuntamiento de la ciudad de Edimburgo ha dirigido úna reverente
exposición á S. M. contra el ministerio de bit- Peel, Ep Glasgow se ha he
cho lo mismo.

, ÍF" Oxford se puso á la vista del público una exposición para S. M. con
tra el ministerio, que en pocas horas firmaron mas dé 600 personas. Cuando 
se trataba de enviarla al E.ey por conducto de un Diputado, se supo ia caída 
de los ministros, la exposición déciá así: «Señor: los infrascritos habitantes 
de la ciudad de Oxford, viendo con pesarque el actual ministerio continúa en 
el despacho de los negocios sin tener la confianza de la Cámara de los Comu- 
¿es ni de Iá mayor parte del país, y qué sacrifica los principios de buen go? 
bierno al deseó de conservar el mando, suplican humildemente á V. M. que; 
sesirva exonerarlos, y. llamar á otros ilustrados y liberales que rijan el reino 
según el espíritu del siglo , y lleven á efecto las grandes medidas dte reforsv» 
tan generalmente reclamadas por los fieles súbditos de V. -M.”

, (fi.vfcrd Hcrald.')

‘ ’ ' Zittd oficial dt lo$ mirmhos Jet nuno minhteri».
lord Melbourne primer lord de la -tesorería. _ 
lord John Kussel secretario de Estado de lo Intarion 
lord Palmerston de los Negocios extrangeros. 
lord Ancklaud primer lord del Almirantazgo.
El muy ilustre Spring Rice canciller del Echiquier.

: Sir j. Hobhouse presidente de la junta of tontrot.
El vizconde Duncannon ptimer comisario da awtw y boaqme y lorf 

éd tallo privado. ■iJ ’V’
Ch. Grám secivtario de Estado de las coloaras.

■ lord -Holand canciller del duesdo de Lancastre.
El marques de JLansdowne lord Presidente del Conseja, 
lotd HoWiclE secretario de Estado de la Guerra. 
l. Thompcon Presidente de la junta de Comercio.

cíkaba »k tos ton es—SttioH dtl 13 de Atril.
Iqi nobles lores se habían reunido temprano, y se notaba una nometo- 

HeoKutrencia. Se esperaba generalmente que se hiciese alguna comunicación 
■únntarial respecto á la formación del nuevo gabinete; pero esta esperanza sa
lió vana. Se díó «íeiita i la Cámara deí informe de un jran númeto de pet»-

Ti un hecho muy digno de notarse que los mas encarnizados enemigos de 
un arreglo equitativo con los Estados Unidos se encuentran en las filas del 
partido carlista, en el cual Ha creído conveniente el duque de Fitz-James to
mar úna posición eminente. No hay en toda Francia un carlista que no se ha
ya repentinamente convertido en ardiente patriota con ocasión de la cuestión 
americana, ni lirio que quiera dejar escapar la mas bella ocasión que pudiera 
presentarse de comprometer á la Francia en una guerra extranjera. El paitido 
carlista, que podría muy bien llamarse el partido da las ilusiones, nq puede 
menos de persuadirse que una guerra éxtrangera produciría tarde ó temprano 
Úna tercera restauración. Hé aquí el verdadero secreto de la hipócrita solicitud 
de los carlistas por los intereses de sq país cada vez que se presenta algún mo
tivo de controversia entre la Francia y cualquier Potencia extranjera. Que ia 
controversia sea con la América-ó la Rusia, con el Austria ó la Prima , •> 
con la Gran Bretaña, los carlistas y sus órganos de la prensa periódica serán 
constantemente los mas acalorados en proclamar como necesarias las medidas 
que mas directamente puedan conducir á la guerra. Parécenos sin embarco que 
el-celo patriótico de los campeones del partido de la restauración es harto jus
tamente apreciado en la Cámara para que pueda producir efecto alguno. Mu
chos dias durará probablemente la discusión, á menos que se fatigue la pa
ciencia de la Cámara, amenazada ya con algunos discursos escritos, y pida 
que íe cierna lo* debates. (7Vmrz.)



f l príncipe Augusto de Portugal era sin duda uno de les propietarips 
mas ricos de Europa.-La renta líquida que sacaba de sus haciendas ,.en lt^ Es
tados pontificios y en Baviera ascendía á 6189 florines, ó 609 libras esterli
nas. Ademas percibía una grande suma por los intereses de un inmenso, capi
tal que poseía en diferentes paises que le habia legado su padre Eugenio Beau- 
harnjfs. Nació en 9 de Diciembre de 1810, y deja cuatro hermanas y un her
mano, con estos nombres y edad. La princesa Josefina, su hermana mayor, 
nació en 14 de Marzo de 1807, y casó en 19 de Junio de J823 con el Prínci
pe Oscar, heredero de la corona de Suecia, de quien tiene seis hijos: la Prin
cesa Eugenia, su segunda hermana, nació en 23 de Diciembre de 1808 , y caso 
en 22 de Mayo de 1826 con el Príncipe Federico de Hohenzollern-Hedrmgen, 
sobrino de la duquesa de Diñó , sobrina de Talleirand: la Princesa Amalia, su 
hermana tercera , nació en 31 de Julio de 1812, y casó en 17 de Octubre de 
1829 con D. Pedro de Portugal: la Princesa "leodolina, su hermana cuarta, na
ció en 13 de Abril de 1814: y el Príncipe -Maximiliano, su único hermano, 
nació en 2 de Octubre de 1817, y es teniente al.servicio del ejército de Bavie
ra. Todos éstos Príncipes unen á sus demas nombres propios el de Napolton.'

(HeraU)

FRANCIA.

Par is 18 de Atril.

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 107 fr. 75 c.: fondos españo
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cámara de los DIPUTADOS»_Concluye la sesión del 10.

Se continúa la discusión sobre el proyecto de ley relativo, al tratado de 
los 25 millones con los Estados Unidos.

Mr. de Salverte presenta consideraciones generales sobre las pérdidas con 
que forzosamente deben contar los neutrales en una guerra marítima, y mani
fiesta su admiración de que el tratado de 1831 haya podido merecer la apro
bación de un ciudadano ilustre, arrebatado poco tiempo há al amor de la Fran
cia, del general Lafayette, y añade: «Mucho siento que las simpatías naturales 
del general patriota le hayan seducido hasta obligarle á prestar su consenti
miento á semejante acto.”

Mr. Jorge Washington Lafayette. «Convencido, señores, de que no 
poseo ni el talento, ni las dotes, ni el hábito necesarios para brillar en esta 
tribuna, no ignoro mi deber de dejar á otros Diputados mas hábiles y afor
tunados el derecho de discutir una cuestión de tanto interés como la presente; 
pero no por eso me parece que se me negará el permiso de reclamar contra 
una opinión, que aunque nacida de una benevolencia que no puedo menos de 
apreciar, podría contra la voluntad del distinguido Diputado que la expresó 
perjudicar á la memoria de mi padre que venero y siempre veneraré.

«Se ba;dicho, señores, que parecía muy natural que sus simpatías hubiesen 
inducido al general Lafayette á creer fundadas las reclamaciones americanas, 
7 esto es á lo que debo responder. Sin duda que mi padre profesaba á la nación 
americana la mas profunda veneración, y quizá no le faltaban derechos á la 
gratitud de aquel pueblo libre; pero también era un mandatario de su país: 
sus sentimimientos eran eminentemente franceses, como lo prueba su vida polí
tica entera; y si no hubiera estado sincera y profundamente convencido de 
que Francia debia lo que la república americana reclamaba, jamás hubieran 
podido sus afectos personales seducirle hasta sacrificar su independencia. (Voces 
de todos los bancos de la Cámara: bien; es verdad; muy bien.) Se ha habla
do también de la mudanza qué hubiera podido hacer en las ideas del general 
Lafayette y en su opinión lo que se llama las amenazas del Congreso dé los 
Estados Unidos, mejor dicho, las amenazadoras expresiones del Presidente 
Jackson. Señores, no me incumbe justificar unas frases en que ninguna influen
cia he podido tener; y todos conocerán cuán delicado debe ser que entre en 
esa discusión quien como yo tiene las mismas obligaciones que su padre para 
con los Estados Unidos. Solo, pues, me resta una palabra que añadir y es, 
que mi padre, el general Lafayette, que conocía como yo á los Estados Uni
dos, no hubiera podido nunca persuadirse de que la república americana hu
biese querido amenazar á la bella, á la noble Francia de Julio de 1830.” 
Chuceas señales de aprobación.')

El Sr. Presidente del consejo de ministros duque de Broglie: «El tra
tado de 4 de Julio de 1831 pertenece á una época difícil, yes obra de un mi
nisterio, cuyo nombre vivirá en la historia y en el reconocimiento del pueblo 
francés. Por aquella solemne convención, cuyo texto te neis á la vista, el go
bierno de los Estados Unidos renuncia á nombre de los ciudadanos de la re
pública americana á todas las reclamaciones que después de mas de 20 años 
hacia contra la Francia por apresamientos injustos y destrucción ilegal de bu
ques mediante la suma fija de 25 millones de francos, pagadera en París en seis 
términos iguales de año en año desde la fecha de las ratificaciones.

«El (gobierno francés renuncia en cambio á nombre de los ciudadanos 
franceses a toda reclamación de la misma naturaleza contra los Estados Uni-' 
dos, mediante la suma fija de 1.500,000 francos, pagadera igualmente en Pa
rís en términos iguales y con las mismas condiciones. Transige también el go
bierno francés sobre las pretensiones que formaba en razón del artículo 8.° del 
tratado de cesión de la Luisiana, renunciando á ellas mediante una reducción 
en los derechos sobre nuestros vinos á su entrada en el territorio de la repú
blica americana.

«Y finalmente, se obliga el gobierno francés á sujetaren adelante los al
godones americanos de seda larga á los mismos impuestos que los de seda 
corta.

«De tan distintas disposiciones ninguna puede ejecutarse sin el concurso 
de esta Cámara. No lo ignoraba el gobierno de los Estados Unidos, á quien 
no son desconocidas las máximas fundamentales de nuestro derecho público, 
y á quien por otra parte el gobierno francés tuvo cuidado de advertírselo con
tinuamente durante todo el curso de la negociación.

«No ignorando pues el gobierno americano que la intervención de la ley

era necesaria, debía saber que la discusión de un proyecto cualquiera está ex
puesta á experimentar retrasos y dificultades, y lo que es mas, á no quedar 
victonosa.en prueba tan severa. La república americana tenia noticia de nues
tros esfuerzos para triunfar de aquellas dificultades, y de nuestra firme resolu
ción de apelar á vosotros de vuestros predecesores.

«Es claro por tanto que cuando el Presidente de los Estados Unidos en 
el mensage que dirigió á la última legislatura del Congreso se prevalió de los 

. obstáculos que encpntró la ejecución del tratado para suscitar dudas sobre la 
buena fe del gobierno francés, presentó un alegato desprovisto de fundamentos 

- y aun de pretextos; alegato con que yo me guárdate bien de redargüirle por 
consideración al país que preside, aunque tengamos muy presente nuestra re- 
ittvz.(Aprobac]on general.)

«Y.como la menor duda era una ofensa, el gobierno francés la ha con
siderado tal, y sin esperar ni pedir explicaciones, ha llamado á su embajador, 
haciendo saber al ministro de los Estados Unidos que tenia preparados sus pa
saportes. Asi se respondía con actos á palabras: solo declarando la guerra se 
hubiera hecho ma¿ r~'• i;;--” ^

«El referido mensage del. Presidente aconsejaba í la legislatura de los Es; 
tados Unidos tomar para con él comercio francés üna. actitúd amenazadora, 
consejo que debo abstenerme de calificar; pero que ha sido fornulmente des
echado por la Cámara del senado, y desatendido por la de representantes, de
clarando ambas, mejor inspiradas, que descansaban en la palabra y buena fe 
del gobierno francés. Ni un hecho,niuna palabra ha desmentido hasta ahora 
aquella aserción: ni una palabra, ni un hecho de parte de los Estados Unidos 
ha dado motivo á que se turbe la buena armonía que reina entre los dos paises.

«Si hubiese sucedido de otro modo, habríamos tomado las medidas con
venientes con gravedad, pero sin jactancia, de la manera que conviene á los 
representantes de un gran pais y al. gobierno de un gran pueblo.'Nadie eh el 
mundo puede intimidar á la Francia; nadie ejercer una influencia indebida en 
vuestras determinaciones , ni aun en la a pariencia. (Bravos repetidos

«Esto es una verdad hablando de todos y en toda ocasión; pero por esta 
vez no se necesita mas que tender la vista por el mapa de nuestro pais, con
tar los soldados y las naves de guerra dt» una y otra parte, examinar los me
dios de ataque y de defensa que una y otra poseen, para conocer, que si, lo 
que no permita el cielo, llegase el caso de la guerra entré dos paises que por 
tantos títulos deben estimarse y ayudarse recíprocamente, los peligros de las 
invasiones no estarían de nuestra parte. Para medirse Con las de la república 
americana no necesitarian nuestras escuadras invocar su superioridad nu
mérica; y las pérdidas que pudiese sufrir nuestro comercio no tardarían en te
ner la mas amplia compensación. (.Aprobación general.)

«Pero no nos detengamos, señores, en suposiciones frívolas. Vosotros 
sois dueños de pronunciar libremente sobre todas las cuestiones que se sometan 
á vuestra deliberación, por mas que se diga y se haga lo que se quiera del otro 
lado del Atlántico ó del Rin, del de los Alpes ó de los Pirineos: vuestra 
dignidad no corre riesgo alguno en reconocer hoy lo que en 1831 exigian el 
honor de la Francia y su inviolable respeto á las reglas del derecho de gentes 
y á los.principios de probidad política. Si en vuestras prolijas y. severas inves
tigaciones descubrís que el ministerio de 1831 hizo lo que debía; que recono
ciendo una deuda legítima, y clasificándola con equitativas proporciones, sa
tisfizo á los verdaderos intereses dél pais; que consultó su política constante 
y natural, no menos que la de situación y circunstancias, podéis con toda li
bertad declararlo á la faz del mundo: ni vuestros conciudadanos, ni la Eu
ropa, ni los Estados Unidos, se equivocarán sobre los motivos de vuestra de
terminación. (Aplausos repetidos.)

«A mi modo de ver, la cuestión de que se trata puede naturalmente fi
jarse en los términos siguientes: «¡Qué exigian en 1331, qué de un cuarto de 
siglo acá, y qué finalmente ahora mismo el honor de la Francia, su respetó 
á las reglas del derecho de gentes y los principios de la probidad política’ Y 
repito, señores, el honor de la Francia, porque no consiste el honor de un 
país en rechazar con altanería sospechas injuriosas, sino en no merecerlas 
jamás.”

«Se debe entera fe á la letra y al espíritu de los tratados: esta própósi- 
cion no puede ponerse en duda.

«A la vista teneis la convención de 30 de Setiembre de 1800, eti que 
el gobierno francés, representado' en la persona del primer cónsul Napoleón 
Bonaparte, se obligaba con los Estados Unidos de América á respetar el de
recho de los pibellones neutrales en los buques de aquella república. Aquella 
estipulación fue formal, positiva, expresada sin condición alguna ni reserva, 
y duradera por nueve años, que después quedaron reducidos á ocho.

«Seis años después, el 11 de Noviembre de 1806, un decreto, fecho en 
Berlín, contenía la mas grave y palpable violación del tratado de 30 de Se
tiembre de 18u0: hecho notorio, y que nadie.puede contestar.

«Siete años después, el 17 de Setiembre y el 14 de Noviembre de 1807, 
dos decretos, fechos en Milán, repitieron aquellas violaciones con toda su 
gravedad.

«Para justificar tales decretos, se alega el estado de guerra entre Francia 
é Inglaterra: explicación absolutamente inadmisible, puesto que precisamente 
por ese mismo estado de guerra fue por lo que se hizo la convención de 30 
de Setiembre de 1800. Precisamente en consideración al estado de guerra esti
pularon las Potencias neutrales los derechos de su pabellón.

«Aléganse también como hechos nuevos los ataques de la Gran Bretaña 
misma contra ¿1 pabellón de la república americana; pero esa explicación tam
poco es admisible. Cuando el primer cónsul firmaba la convención de 30 de 
Setiembre de 1800, la paz de Amiens no estaba concluida: habia guerra en
tre Francia é Inglaterra: esta no respetaba el pabellón de los Estados Unidos, 
y el primer cónsul no lo ignoraba.

«Alégase por fin la sumisión de la república americana á las exigencias 
del gobierno británico, como una especie de tácita renuncia á sus derechos, á 
la ejecución del tratado con Francia: explicación tan inadmisible como las 
anteriores. Cuando el primer cónsul reconocía á la república americana volun
taria, espontánea y cumplidamente aquellos derechos, los Estados Unidos se 
habían sometido á las exigencias del gobierno británico por un tratado solem
ne, público y tan conocido en Francia , que la conclusión de ese tratado 
de 1796 fue la causa primera de las controversias á que la convención de 1800 
vino á poner término.



«De este modo, señores, respetar en los Estados Unidos los derechos de 
neutralidad¡ respetarlos también aun en caso de guerra en Inglaterra, y aun 
cuando esta misma no los respetase} respetarlos de la misma manera aun 
cuando el gobierno de los Estados Unidos se sometiese á las exigencias de In
glaterra, son el espíritu y el sentido literal del convenio de 1800. A haber he
cho nosotros este convenio, sé muy bien lo que se hubiera dicho de él; pero 
no fuimos nosotros quienes le hicimos; fue el primer cónsul.

«Nada puede pues alegarse en favor de los decretos de Eerlin y de Milán, 
sino lo duro de los tiempos, el interés de la Francia en hostilizar á la Ingla
terra, y en atacarla por todas partes y á toda costa; pero continuemos.

«Es un principio de derecho natural, que ha pasado i serlo del de gen
tes , que todo acto de un gobierno cualquiera, aun de aquellos cuya legitimi
dad es la menos disputable, no se hace obligatorio para todo otro gobierno, ó 
pata los individuos de su nación, sino en cuanto puede razonablemente pen
sarse que haya llegado á su noticia.

«La equidad de este principio es evidente. Los decretos dé Berlín y de 
Milán se aplicaron á los navios de los Estados Unidos desde la mañana inme
diata'á sippromúlgacion. El hecho; repito, es notorio é incontestablemente 
establecido.

«También es otro principio de derecho natural, de que se ha aprovecha
do igualmente el de gentes, que todos los actos de cualquiera gobierno, aun 
de aquellos cuya legitimidad es la menos disputada, dejan de obligar desde el 
día en que dejan de existir. Pues bien: los decretos de Berlín y de Milán se 
aplicaron á los navios de los Estados Unidos diez y ocho meses antes de la 
revocación de tales decretos. Prosigamos.

«Es un principio de derecho de gentes que todo acto de un gobierno, 
cualquiera que sea , cuando por su naturaleza ataca á los derechos de otro go
bierno,, ó les perjudica, da lugar á represalias ; pero este mismo principio quie
re que dos decretos idénticos por su naturaleza, se limiten en sus consecuen
cias. Si el decreto preliminar es puramente conminatorio, debe serlo también 
el de represalias. Si el decreto originario no ha tenido consecuencias perjudi
ciales , tampoco el de represalias debe tenerlas. Manifiesta está la equidad de 
este principio.

«Los.Estados Unidos cerraron los puertos de la Union á las embarcacio
nes francesas por un bilí del año de 18u9 bajó peña de confiscación.

«El gobierno francés por un decreto del 5 de Marzo de 1810 cerró los 
puertos franceses á los navios americanos bajo la misma pena. Nada mas re
gular y justo. '

«Empero el bilí de los Estados Unidos ha sido puramente conminatorio, 
y no se pronunció en virtud de él condena alguna; al paso que á consecuen
cia del decreto francés se pronunciaron numerosas confiscaciones.-El hecho es 
palpable. Nadie le ha contestado. (Por todos lados. ¡ Es cierto!)

«Es por último otro principio de derecho de gentes que todo acto de un 
'gobierno, sea el que quiera , que envuelve la destrucción de propiedades de 
otro gobierno sin haber sufrido agravio de parte de este, da lugar á indemni
zaciones.

«Por espacio de siete años ha mandado el gobierno francés y ha hecho 
ejecutar la destrucción de las naves de los Estados Unidos, sin que estos le 
hubiesen agraviado, y con solo el objeto-de 'ocultar la marcha de sus escua
dras á las de los enemigos. _

«He aqui, señores, principios y hechos. Los primeros son inconcusos; 
los segundos incontestables.

«Comparándolos de este modo, separando cálculos, y abstrayendo inci
dentes y pormenores inútiles, pregunto si hay un solo individuo en este re
cinto que pueda decir bajo el testimonio de su conciencia: «El gobierno fran
cés no ha hecho daño alguno al gobierno de los Estados Unidos; las recla
maciones de los Estados Unidos están destituidas de legitimo fundamento: la 
Francia nada debe á los Estados Unidos.” Si hay algún individuo que lo di
ga, debe ser mas indulgente que el mismo Napoleón para con las consecuen
cias del sistema continental, pues el Emperador no vaciló en reconocer el de
recho de los americanos á una indemnización. Será asimismo mas indiferente 
hacia el bien y el mal, en cuanto concierne á los Estados U nidos, que la 
misma restauración: porque esta reconoció por diez veces el derecho de los 
americanos á una indemnización: le reconoció, y me complazco en citar las 
fechas, pues se disputó ayer el hecho: le reconoció por el órgano de Mr. de 
Richelieu en 20 de Enero de 1810, por el de Mr. de Montmorency en 27 de 
Enero de 1822, por el de Mr. de Vülele dos días después, por el de Mr. de 
Chateaubriand en / de Mayo de 1824, y por el de Mr. de Polignac en 11 de 
Enero de 1830. Estos reconocimientos no se consignaron únicamente en la 
opinión emitida por aquellos ministros, sino en conferencias en que hablaban 
oficialmente á los representantes de ios Estados Unidos.

«No creyó el ministerio de 1831 que era propio de la dignidad del gobier
no de Julio manifestarse menos liberal en sus principios que el gobierno im
perial, ni que cumpliese á su probidad ostentarse menos justo y honrado que 
el gobierno de la restauración. Reconoció inmediatamente el derecho de los 
Estados Unidos á una indemnización ; pero quedábale la parte mas dificultosa 
de su trabajo, cual era la de fijar el importe de la indemnización.

«Tenia que escoger en este punto entre dos sistemas y entre dos parti
dos. El primer sistema consistía en establecer contradictoriamente con los ne
gociadores americanos ciertos principios, en coordinar los hechos que servían 
de base á su reclamación bajo ciertas clasificaciones, para proceder en seguida 
á la liquidación según los principios recíprocamente convenidos por medio 
de una comisión mista, compuesta de ciudadanos americanos y franceses.

«El otro sistema consistía en no establecer principio ni clasificación algu
na, ciñéndose á argumentar en la discusión, pero a terminar por una tran
sacción general.

«Hubiera sido muy imprudente atenerse al primero de estos dos sistemas. 
Cuando un gobierno, en la posición en que se encontraba el francés, consien
te que se establezcan principios contra él; cuando se aviene á que se le fijen 
clasificaciones en un tratado, y se arriesga á entrar después bajo la fe de di
chos principios en una liquidación, cqyos resultados no se descubren sino 
sucesivamente y poico á poco, no sabe adonde camina, y prontamente se ve 
arrojado en medio de un océano sin limites. Una vez asentados los principios, 
los intereses privados los mueven, y crecen y se multiplican las redamaciones 
dedia en dia, como sucedió en 1814 Y

. ”En los referidos años se había consentido en que se estableciesen princi
pios en los tratados, y en liquidar en seguida según ellos. Las reclamaciones 
ascendieron en menos de un año a mas de 1200 millones, y se hubo de aban
donar este sistema de transacción por mayor.

«Amaestrado el negociador francés por la experiencia, adoptó sin tar— 
danza el ultimo partido, y abandonando la senda de sus predecesores por prin
cipios y clases, se negó á que se fijasen en el tratado, é insistió en una suma 
nja y determinada.

«Para poder asentarla, hé aquí como se ha discurrido. Existía un infor
me escrito en I8I4 y dictado por el Sr. duque de Vicenza, ministro en aquella 
época, en el cual las reclamaciones americanas que él juzgaba admisibles y ha- 
bia comprobado ascienden a 13 millones. Las que reputaba también admisi- 
blcs, pero que no habia justificado todavía regularmente, las computaba en 5 
millones, y proponía al Emperador Napoleón que por de pronto ofreciese á 
los Estados Unidos una indemnización de 18 millones.
, . i’No era Napoleón hombre á propósito para descuidarse en mirar por los
intereses de su tesoro; el negociador francés creyó que nada arriesgaba en tomar 
aquella cantidad de 18 millones como el mínimum de los sacrificios á que la 
Francia tenia que resignarse.

j>Es verdad que después se hicieron dos evaluaciones; la una, si no me 
engano, en 182S, y la otra en 1830, y ambas fijaban el importe de la indem
nización en 13 millones, es decir, en la cantidad misma en que el duque de 
vicenza computaba las reclamaciones conocidas y justificadas, no contadas las 

omisiones que regulaba en 5 millones.
«No es de admirar que ambas comisiones hubiesen dado igual resultado, 

pues operaron exclusivamente sobre los datos comprobados por el duque de 
Vicenza y unidos a su informe; por manera que sumando siempre las mismas 
cantidades se llegaba á una suma igual. Este as todo el secreto de aquella cons
tante reproducción del número de 13 millones. Si veinte veces se hubiese hecho 
la operación, otras tantas hubiera arrojado el mismo resultado; pero los es
tados de que se trataba, únicos sobre los que habían trabajado las comisiones 
de 1825 y 1830, no eran otra cosa sino los mismos que el duque de Vicen
za declaraba incompletos y defectuosos en I8I4.

«El negociador francés que tenia á la vista el informe del duque de Vi
cenza, conocio desde luego en donde estaba el yerro de las comisiones; mas 
este yerro no le hizo mudar de idea. Se dedicó á investigar cuál podría ser el 
mínimum de las reclamaciones americanas: el capital de estas ascendía á casi 
8u millones, y dejo aparte las fracciones é intereses que debían cuando menos 
doblar la cantidad.

«Se ha tratado muy por extenso en las sesiones de ayer y hoy sobre la 
variación notada en el total de las reclamaciones americanas, diciéndose que 
unas veces ha sido de 10, otras de 20, de 40 , de 80 millones, según la buena 
o mala suerte de las negociaciones. Mas todas estas son suposiciones gratuitas. 
El gobierno americano no presentó la suma de sus reclamaciones sino en el 
año de 1831. Entonces fue la primera vez que lo hizo, por la. sencilla razón de 
que hasta aquella época solo se habia negociado sobre el principal ,.sin que.hu- 
biese llamado la atención la cuota de las sumas. Se habia dejado para tas co
misiones que se fuesen sucediendo el cuidado de fijar las cantidades que resul
tasen de los principios establecidos. De modo que el gobierno americano no 
se halló en situación de presentar el importe de sus pretensiones sino en el 
momento mismo en que se mudó de sistema y se sustituyó el de la transac
ción por mayor ai de clasificaciones. En el año 1831, repito, fue cuando pudo 
presentar y presentó por primera vez el gobierno americano su importe.

«Se ha dicho que el tratado que se discute le habia hecho por timidez el 
gobierno francés, deseoso de comprar á peso de oro la amistad de la república 
americana; pero por mas que le he buscado, no encuentro el motivo que po
día tener para comprar aquella amistad.

«¡Podría creer el gobierno francés que el de la república federal le en
viaría soldados que le defendiesen ¡ ; Ejerce acaso el gobierno americano en Eu
ropa una grande influencia de que la Francia pudiese aprovecharse: No me pa
rece que habrá quien haga tan absurdas suposiciones, ni encuentro motivo al
guno que pudiese determinar al gobierno francés á transigir con los intereses 
de la F rancia. Que si se nos dice que el gobierno francés tenia en aquella épo
ca motivos para no multiplicar sin razón sus enemigos, ni atraerse una guer
ra marítima, no tendré dificultad en convenir, y aun en aplaudir aquellas me
didas que dictaba la prudencia mas vulgar. Hallábase Francia en 1831 en una 
posición dificil: estábamos al otro dia de una revolución: habíase alzado la 
Francia para defenderse: Europa nos contemplaba atónita: nosotros la mirá
bamos con desconfianza: estaban todavía por darse de una y otra parte las 
pruebas de buena fé y de moderación, y se nos amenazaba con una guerra de 
exterminio, con una guerra á muerte en que los gobiernos debían aventurar el 
todo por el todo.

«Se han dado después por una y otra parte las pruebas de moderación, 
de cordura y buena fe; pero en aquella época no se habia aun verificado. No 
por esto quiero yo decir que las justas consideraciones de no empeñarse injus
ta, temerariamente en una guerra marítima, no hayan influido en la resolu
ción del gobierno de ocuparse seriamente en el tratado, sino que afirmo que 
no merece por eso que se le censure, no habiendo hecho nada que no fuese 
conforme á la justicia, á la razón y á la política.

«Por lo demas, señores, si en este punto necesitásemos justificarnos, si 
tuviésemos precisión de defender la conducta del gobierno francés en 1831 con 
un ejemplo, no nos faltaría, sin ir á buscarle fuera de la discusión. Cuando 
en 18U0 tomó el primer cónsul las riendas del Estado, encontró á la F'rancia 
extenuada por diez años de anarquía, en guerra con toda Europa, y en víspe
ras de tenerla con los Estados Unidos, pareciendo á todos inevitable esta rup
tura, cuyas causas eran las mismas que por dos veces han estado después muf 
cerca de producirla. La convención y el directorio habían violado brutalmen
te la neutralidad del pabellón americano, y se habían apresado y confiscado á 
centenares los buques de los Estados Unidos. Y ¡que pensáis que hizo ci pri
mer cónsul.’ ¡Creéis que procuró adquirirse un enemigo mas y lanzarse en ios 
peligros de una guerra marítima: No señores. Satisfizo inmediatamente á ias 
reclamaciones de los Estados Unidos; revocó todos los decretos de que aquellos 
se quejaban; alzó los embargos, é hizo restituir todos ios buques apresados.

«En el archivo del ministerio de Negocios extranjeros he encontrado una 
memoria del ministro americano al primer cónsul sobre las reclamaciones de



lai ttpúblici, i cuyo márgcn ,e lee una nota, escrita y firmada por el primer 
iónSüli Pídb eV pSrrtiittrdí1 leérosla coriclus'b.n',’ pues no "parece sino diii- 
gidaa Vosotros :"hélá áquií (Movimiento general lie 'curiosuta'd.y

lluego ai ciudadano diiUeiratnique me ex'tieñdá ún infirme sobre los 
dos objetos contenidos en esta memoria, especialmente sobre el primero rela
tivo á las reclamaciones americanas: iió se háble de impotencia : si debemos,

. tenemos que pagar. (Firmado.) ilona parte.
' ■ la lectura di este documento con que el Sr. duque de Broglíg termina 

su,elocuente improvisación, produce el mayor efecto en la"Cámara.'
V"1 ' Guando el Sr. Presidente del consejo oCúpa de nuevo su asiento, un gran 
número de Diputados se dirigen á ¿1,'por ver aquel documento original y el 
carácter autógrafo de la letra del primer cónsul.' - '1
" El Sr. Presidente de la Cámara suspende íá discusión para el día siguiente, 
y levanta la sesión á las cinco y media de la tarde.'

Tin viagero reden llegado de S. Petersburgo ha dado la descripción de 
tiña nueva clase de empedrado , de que so hace Uso con buen resultado en aque- 
lla capital. los rusos han sustituido á los pédruzcos, TÓcaílá y guijarros Unos 
pedazos de madera tnuydura, de un pie de longitud , y ocho ó nueva pulgadas 
de anchura, que presentan seis caras, y se.ajustan con la mas exacta simetría. 
Mirada desde alguna elevación esta serie de exágonos, ofrece una superficie tan 
fisá y variada como los pavimentos de nuestras mas ricas habitaciones, los car— 
luáges, que en los, empedrados comunes producen uit ruido tan desapacible, 
giran sobre el nuevo empedrarlo ruso tan suavemente como sobre- lina alfombra.

f"' "" (ElJFuról) 1

____ la (raeeta. de Augsburgo del 8 del presente en artículo de Constanti-
nopla, su fecha 18 del mes anterior, trae ló siguiente: »>El dia'13 se abrió 
don gran solemnidad el palacio nuevamente edificado del almirantazgo. El 
Sultán, acómpáñ'adb’de los grandes del Imperio, asistió á las ceremonias reli
giosas de la mezquita ,’y el gran almirante Tahir’bajá dió un magnífico ban
quete. El mismo día la balandra inglesa Scoút, maridada por el capitan Grey, 
entró' en él puerto. El dia 11 se manifestó un.graíi incendio eñ Ulanga, cerca 
t(e las Siete-Torres, que redujo á cenizas 50 casas.' A la noche siguiente se 
iñamfestó otro nuero fuego que consumió 15 almacenes.”

ESPAÑA.

,teg ,.y a^andoqa.tido su fuga el cabalgo del cabecilla, tres fusiles y muchos 
doctos.' —.........- . ................ ..... ■' "■ '

Según parte que me. da el gobernador de Eerga, la gavilla del Muchacho 
se había presentado el dia 12 sobre la villa de Gpsolj corregimiento de Man
tesa/adelantando lina partida para reconocer la población.;'pero los Urbanos, 

‘ dirigidos ppr su capitán, lo rechazaron y persiguieron hasta los bosques de 
Momier, y" dirección de Moncálp. '

El brigadier D. Pedro Munt, marchando con su columna sobre el pueblo 
de Tabertet, en la izquierda del Ter , según el parte que con fecha i 1> me da 
él comandante de armris de Vicly encontró uña facción que dispersó y persi
guió hasta los bosques inmediatos, dejando en su fuga 2 rebeldes muertos y 

"algunos heridos.*' ! j
"J" Según las copiunicaciones que me hace el Excmo. Sr. conde de Castella- 
n¡, se han refugiado en éstos úifimos'diás al territorio francés varios carlistas, 
lo que prueba la infatigable actividad con qué nuestras columnas pefsigúeh á 
las facciones.. , .-vr-

El capitán general de Aragón .coi* fecha 26 del corriente diceloque 
sigue: _ _ ^ ;

- . En nn reconocimiento que hizo el¡ comandante de armas de Sadava el dia 
25, halló 9 Urbanos jornaleros, que le dieron parte de haber descubierto un 
pelotón de ó facciosos; y aunque los primeros no llevaban mas que dos.esco
petas, no dudaron acometerlos, logrando dar.mitstte.á. unarj.y: tpoderafse de una 
muía, una maleta y. varios papeles. He mandado i que el valor de la primees 
se distribuya entre los aprehensores.

aoi*4 j>s HAvsiiD~-.Cotizacien de. hpj¡: á 1as, trpj de la tarde*
irEcros Feríeos. '

-Inscripciones en el g»n libro .1 { p. 100, 56*1 contado.
Títulos al portador del 5 p« J00, $$k ti contado,

.Inscripciones en el gran libro á ^ p. 100, 00.
Títulos al portador del ¿ !>• 100, 48 al contado: SI k 60 i ¿ ó vol, i orlan de 1 

por 100. ' ‘ - - - — ~ r...-»
•Vales Reales no consolidados, 28{ alcooudo.
.Peuda negociable de 5 p. IQü á papel , 00. ’ ,
Idem sin ínteres, 13# y 13 aí contado: 13|, 1411 I3§ y 13 á varias rál V firme. 
Accioues, del banco español, 00. ~

CAMBIOS.

Madrid 29 de Atril V:

Por Real órden de 24 del actual se ha servida s. M. IíR-rijía Goj- 
bemadora nombrar vocal segundo suplente-de la dirección general' de" Estú- 
dios í D. Alberto Valdric, eñ atención á su ilustración y anteriores méritos 
y. servicios.

Amsterdam, 00* 
Bayona ,00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00.
Londres, á 90 dias, 

384 á 38.

Parts, 16-7. 
Alicante, acorta pla

zo, 4 d.
Barcelona, á ps. fs., 

par. ' :
Bilbao, 4 d.

Cádiz, f á 4 d.
Coruña, 4 á l id. 
Granada, i id. 
Málaga, id. id, 
Santander, 4 b. 
Santiago, # t i ¿

SeviU*,f d. 
v.lenci,. parfc tfc. 
Zangos^, , * (ó. ' 
Descuento de letras, 

de 5"k 6 por 100 al

Partt/ recibidos en ¡a secretaría de Estado y del Despacho de ¡a Guerra.

El capítan general de Cataluña F con fecha 22 del corriente, dice á este 
ministerio lo que sigue:

Excmo: Sí1.': El gobernador de Tarragona con fecha 14 me da paite de 
^ue el famoso rebelde Francisco Pcliisa (a) Mandarín, ha sido cogido con 
uniforme del 6jo de Ceuta, fusil y bayoneta por el sargento l.°-de la 2.a com- 
pañía móvil del corregimiento de Tortosa D; Francisco JR.eberter.;

El general D. Francisco Warleta , desde Guispna con fecha 15, me par
ticipa la aCcíon que sostuvo ¿1 J 2 contra los iebeld:s él coronel O. Antonio 
Kiubó en las inmediaciones de Tollonga: el cabecilla Borges había ocupado 
úna posición cerca del puente de Monclús sobre el Noguera; pero fue arroja
do de ella, quedando enteramente batido, y dispersa la gavilla en grupos, que 
fueron perseguidos hasta las ocho de la noche, dejando & hombres muertos en 
el campo y algunos heridos, sin que. por nuestra parte ocurriese desgracia al
guna.

Perseguida la facción de Borges por el referido coronel Ntubo, logró 
alcanzarla el dia 15 en Mcnmagastre, según parte que me da el gobernador 
¿e Xérida desde Agramunt con fecha ib'. Los rebeldes, en número de 180 
hombres, intentaron sostenerse; pero fueron dispersados y perseguidos hasta el 
bosque de Corriols, dejando 2 muertos en su fuga y-varios heridos.

Siguió el coronel Niubo el alcance, de la facción- el día ió, en cuyo dia 
á/las tres de la tarde logró sorprender en la casa llamada Mas Éarrat al ca
becilla; y unos 80 hombres que le acompañaban, atacados con denuedo en 
aqüel edificio, fueron enteramente derrotados, y precisados para-salvarse a pre
cipitarse por los hondos barrancos y abismos que lo rodean, dejando ademas 
algunos muertos en el campo.

La columna los persiguió en su fuga, matándoles 10 hombres■, cogiendo 
varias anuas que abandonaron con la muía del cabecilla Borges, y rescatando 
dos paisanos de Monte-Arguli que los rebeldes llevaban presos.

El gobernador de Cervera con, fecha 19 me da parte de que en la tarde 
del 16 se habla aproximado á la villa de Guisona una gavilla de rebeldes en 
número de 1UÚ, mandada por el cabecilla Grabat, la cual, no obstante ha
ber sorprendido la población , fue rechazada y perseguida por los Urbanos, 
mozos de la escuadra y un destacamento de caballería de. Navarra hasta los 
bosques de Masoberas.

El gobernador de Lérida me traslada el- parte que con fecha 17 le da 
desde Ager el comandante D. José .Rodríguez de Vera de haber batido una 
facción de 4*1 hombres, algunos de ellos sin armas, mandada por Antonio 
Puigrós de la Guardia. Los rebeldes se dispersaron, y fueron perseguidos has* 
ta Santa Liña. '

Según parte .que con fecha 16 me da de Manresa el-genCral Bassa, la ga
villa de Boquica, perseguida por el teniente coronel D< isidro Colí> fue.al- 
canzada el ¿i* 13- en Castell de Arcñy, dispersándose después de aigun tiro-

AKUKCIOS.

Obras fus se hallan He venta en el despacho He. la Imprenta Reak
Relación ¿e la« epidemia) de calenturas pútridas y malignas, padecidas en el 

principado de Cataluña, y principal,neme de la que se descubrió en el año de ITft} 
en la ciudad de Lérida, Llana de Urgel, y otros mtiuhos, curregimiencos y partidos, 
c«n el metodj feliz, pronto y seguro de curar semejantes enferiñedadés: por D. J«é 
Masdevall, doctoren medicina en la universidad^dé Cervera. Tercera edición, áñó 
de 1^97; un tomo en 4*°« b 4 rs. rama y 3 rústica.
■ ' Reflexiones acerca de la epidemia que. reinó en Cádiz, el añade 1803, y medias 
de atajar los estragos de una peste. Un cuaderno en 4-°v impreso en el año de 1800, k 
3 rs. ratna y 3 rustica. ' " ! '
—Real cédula y reglamento que $. M. manda observar para el gobierno y direc
ción del Real Colegio de medicina de.Madrid: impresa en 1795. Cn cuaderno en 4.% 
k 2 rs. rama y.2 rustica.
---Respuesta a las objeciones que se han hecha contra e] proyecto de un frage nació* 
nal para la$ damas, impreso en t788: uii toino'én 8.°, a 4 rs»>«ina y 4 rústica. 
—Resúmen sacado dél inventario general histórico que se hizo en el año de 1793 
de los ámese* antiguos, armas;blancas y de fuego, coq otros efectos de la^Real Arm<r 
ría del Key nuestro Señor. Un tomo en 8.°, á 4 rs* rama y 7 pasta ermuni. Cantienci 
este resumen uña noticia histórica de todas las armas antiguas y uioder. as que se ha
llan colocadas en la-Real Armería de S- M.; con expresión de los .per- o iagés á quie
nes han pertenecida, y la traducción castellana(de algunaAÍnscripc»p.i»4 árabes que j« 
encuentran en ellas. . . •

■ ■Resumen del ínodo de cultivar las moreras y de criar los gusanos de seda., por 
j). Cayetano García Navarro. Un cuaderno en 8.°, ímpresoen 1-786,'a 2- rs^ fama y 2 
rústica. En este tratado, siunaiñenteiitif para^aqu-Uos. que se. dedican ó 1» cria.de! 
gusano déla seda, ó al.cultivo de la? moreras, se hallan reducidas las principales re
gías de una industria agrícola que puede proporcionar un comercio muy lucrativo. 
Contiene el método de sembrar, criar, trasplantar y conservar Jas moreras’, y la prác- 
rica de la cria de Jos gusanos de seda, desde su nacimiento hasta su fin , y en todo él 
sigue su autor un estilo sencillo y familiar « correspondiente á la materia de que tratji, 
——Reglamento aprobado por S. M. determinando el mudo de iqst-urar.el recurso que 
interpongan los acreedores contra la ínglateira por el coiivenio de 12 de Marzo de 
1823, de Jas decisiones déla ¡unta de examen y liquidación; cómo ha de conocer )a 
junta de apelaciones, orden que ambas, han de seguir enere si , y lo, deinas. que sea 
conveniente para la ejecución del Real decieto de 2j. de,Enero.de 1829. Un. cuadesuq 
en 4-c * JO cuartos en rústica. • .*

Colección He romanceros y cancioneros castellanos anteriores al siglo xvni ; contie
ne los romances morisco1», los doctrinales, amatorios., .fe>t/v;cs, jocosos,, satíricos.y. 
burlescos; el cancionero de coplas y canciones de aire, menor; les romances, caballe
rescos o históricos, que comprenden Jos de amor y tabla red-.iida, C.irlcV Magno, doce 
Pares de Fruncía, Bern.rJo del Carpió, Cid Campeador, siete infantes de-Lara, algu
nos romances de las crónicas antiguas de España, los de Oliveros y Roldan, Montesi
nos y otros varios, lín esta coleccion se halla lo mejor y.mas.selecto de todo cuai,to 
contienen los rarísimos romanceros y cancioneros antiguos, ordenados y recopilados
Í>or P. Agustín Duran: consta de cinco tomos en 8.® uiarqiritla dé buena edición. Se 
tallarán a 88 rs. en pasta y 78 en rústica en las librerías de Cuesta y de Sánchez.

JVota. En la penúltima columna de la Gacela de¿ayer (articulo de Lisboa )cn el 
último párrafo dei discurso de S. M. F., a! cerrar la legislatura , que empieza asi: Jii 
regresar:"..: en el medio de Ja linea cuarta, léase anarquía, en lugar de amargura*

EN EA IMPRENTA REAL


